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Suscríbete en ta Redacción 
Lisaiaía na U f R > f l M ^ - en íat 
Cuatro-calles (d donde te di-
rijirdn lot avises francos de 
porte) d i art. oa.al mes para 
tas suscriptores de esta ciudad, 
fútelo en sus casas, y 11 pura 
las dtfuerafraneo de porte. 

En Madridsstuseriieen ta 
Obrería de ¿a tó la : Fasesuia% 

Cabreriso; BartUrina', Bet gnea 
J COtnp.': / rüeoxa,\>uUt : 
tilia, Caro: yailadolid, Rol* 
dan i y en Cddtt, Mortal y 
comp/ 

Sale toa martes, jueves j 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

ARTÍCULO D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.^ 
Entre ios particulares que comprende la real 
orden de sa de aetiembie anterior, sobre for
mación del presupuesto de gastos para el arto 
próximo de 1^36, es uno la remisión al mi
nisterio de lo Interior de una copia literal de la 
cuenta general de gastos de cada uno de los esta
blecimientos que estén bajo la autoridad y depen
dencia de este gobierno civil. Entre estos están 
comprendidos los colegios y hospitales que huy 
en esta capital y su provincia, y por lo mismo 
obligados sus respectivos gefes á la formación y 
remisión de las indicadas cuentas a este gobieiv 
no civil. Para que asi se verifique he acordado 
Us disposiciones siguientes: i 

1? Los alcaldes presidentes délos ayunta
mientos de cada uno ds los pueblos donde hay 
hospital tí colegio, harán saber á los g/*es in
mediatos de dichos establecimientos, en el mismo 
dia que reciban esta orden, que á los ocho-si* 
guíenles á ios de su notitícacion, les han de 
presentar la cuenta de gastos correspondiente al 
aüo último de 1 Í Í34 , del hospital d colegio do 
au cargo. 

a? Tanluegocomo el alcalde recoja la cuen
ta que le entregue el gefe del hospital tí colegio 
del pueblo de su residencia, la remitirá' á este 
gobierno civil en ci correo mas prtíiimo ai dia 
de su entrega. 

3! Como que estas cuentas han de estar en 
el ministerio de lo Interior para el día so del 
prtíximo mes de noviembre, los alcaldes respec
tivo* aeran responsables de que h formación de 
ellas y su remisión á s*te gobierno civil sea en 
los dias y tiempo que queda scífslado, no pu-
diendo pasar del 15 do dicho mes la remisión 
de ellas. 

4? Esta responsabilidad ic hará efectiva, 

dando cuenta á S. M . de la falta de cumpli
miento, pura la resolución qne tea de su real 
agrado, * 

Espero qne loa alcaldes de los pueblos rjue 
á continuación se esprcaarán, á quienes incum
be la ejecución de Jo mandado, acreditaran coa 
su actividad el celo que debe resplandecer eu 
todos sus actos adminifirratiioa y U prut-ba u,ue 
en todos ellos deban dar de amor al srrviüo de 
S. M . acatando sus tírdeues, y ejecutándolas con 
celo incansable, tino acertado y presteza que 
exige el cumplimiento de esta soberaos resolu
ción, Toledo .8 de octubre de 183á_=Sebaniasi 
García de Oehoa,=Sres, alcaldes presidentes de 
loa ayuntamientos de Toledo, Ajofrin > Almo-
naeid, Alcabon, Atfeaiiueva de £arbarroya. 
Vargas, Calzada de Oropesa, Cebolla, Jos Ctr-
ralboa, Casar de Escalona, Curral de A ¡maguer, 
Cuerva, Üoirjirrgo Pérez, EíCaionj" , Esjuivjas, 
Fuensalida, Guardia, Galvez, Venenes de To
ledo, Vepes, lllescas, Vuncos, LiJIo, Mora, 
Ma-arambroz, Madridcjos, Menasilrjas, Noble-
jas, Navahermosa, Nombeia, Noves, Oroyas, 
Puente del Arzobispo, Puebla de ftlomalhan. 
Pulgar, Puebla nueva, Quintanar, Romr-ral, 
Sta. Cruz de ia Zarza, Sonseca, Sta. Olalla, 
Torrijos, Talavera, Villarubia de Sanriago, V i -
Uafranca de loa Caballeros, Bayuela, Vuismiel, 
Villanueva del Cárdete, 

Gobierno civil de ¡a provincia de Toledo.^ 
Para que el alcalde mayor de ese partido pueda 
ocurrir á los gastos ordinarios e indispensables 
del juzgado, es necesario que inmediatamente 
y sin escusa alguna le satisfagan V Y . la pjrte 
que á cada pueblo ha corr*sj>oudido para el sos
tenimiento ele! espresado juagado;—Lo que pre
vengo á V V . para su pronto cumplimiento. 
Uiosguardc á V V . muchos silos. Toledo 30 do 
octubre de iflj5.=Sebastian García de O c h ó s e 
Sres. justicias y ayuntamientos de los puebios 
dtl partido de Orgas. 
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Intendencia de ¡a provincia do Toledot = 
La dirección general de rentas I D C cocnuuica la 
siguiente circular. 

E l Excuso. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda ha comunicado á la di
rección general de rentas, y de real orden fe
cha i •• del actual, la esnoaiciou y real decteto 
signante: 

» Eterno. 8r-: Con fecha 9 de este mes tu
ve el honor de elevar á S. M la R « H A Gober
nadora ls esposicion s igu ien te sSeñora : Diikril , 
ai no imposible, será el llevar á felix cima loa 
ardientes deseos de V . M . de asegurar el bienes
tar de la Nscion, en tanto que todos loa ra
mos del gobierno no se sujeten á unas mismas 
bases. En vino dictará V . M . sábios decretos 
que sobre laa máximas mas eiuctas deia moral 
arreglen Jaa actuaciones de Jos tribunales de jus
ticia en laa contenciones civiles, y en Ja averi
guación de Jos delitos comunes; y en vano pro
curará V . AL reformar ios defectos del código 
criminal, si no se hace á la Hacienda estensivo 
igual • ; • tdiuii 1 itu - j-1 juríldiccion criminal 
de esla adolece á mis ojos de vicios que están 
eu contradircion con los sentimientos bemífiuoa 
de V . AL Por 00 haberse conocido eJ íntimo en
lace que la Hacienda tiene con las ciencias ad
ministrativa y legislativa, se han obstruido Jas 
fuentes de la tiquea* pública; se han estable
cido impuestos que, luchando con el interés in
dividual, provocan el fraude; y un empeño fu
nesto en sostener con la fuerza tales errores, ha 
firmado un código penal arbitrario en el drden 
de la austanciacion, y atroz en los castigos se
ñalados á las trasgresionea, hijas mas bien de 
un errado concepto, que no de la perversidad 
de los apellidados r eoe^La moral padece me
noscabo con las sentencias que pronuncian tos 
juagados de Hacienda, y Jas cuales, poblando de 
infelices los presidios, sin acrecentar los ingre
sos deltesoro, influyen poderosamente en la rui
na del estadosAltamente convencido de tan 
triste verdad, estremecido con el cuadro espan
toso de los hombres que la Hacienda sacrilica 
anualmente á su quimérico engrandecimiento, 
y ansioso de auxiliar á V . M , en la difusión de 
Jaa mejoras que va introduciendo en todos los 
ramos de la administración, me dedique á exa
minar detenidamente la índole de la jurisdic
ción fiscal, para proponer lo qeTe mi buen celo 
me dictara en bien del servicio de V . M . y tu
ve la satisfacción de hallar qne una obra tan 
importante se habia cometido por V . M . á una 
omisión compuesta de sugetos muy recomenda-
blea porsu ilustración y circunstancias, los cua
les se ocupan en la redacrioo de un proyecto 
de Irv que abrace el arreglo de la jurisdicción 
de Hacienda, y la reforma de su ley penal.~ 
Pero, Srííora, mientras estos ministros conclu
yen la obra de que están encargados ron toda 
la perfección correspondiente á sua principios y 
Í las esperansas ptiblkai , creo absolutamente 
preciso proponer á V . A l . algunas medidas pro* 
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misionales que dignas de sn piadoso eorai 

lleven el consuelo á un número conaiderahl !5 
familias, hoy sumergidas en Ja amareura 
1. desacordada dureza de los reglamentos ft„ 
ta—Suplico, pues, á V , M . se sirva darT 
soberana aprobación al decreto qu o téneo I 
lionra de presentarle. Madrid u de oimk 
de i 8 3 5 -Sefior#.=rA L . R . j \ d c y \ , ™ 
Juan Alvares; y Mendigabais En. a» coniecuciT 
cis se f i n i o S. M . dirigirme el real decreto del 
tenor* siguiente. =; Tomando en corrtderacíon 
cuanto ma habéis espueslo sobre la necesidad 
ste reformar Ja parte de legislación relativa i U 
realJlacienda, he venido en decretar, en norn* 
bre de mi augusta Hija la REINA Doria ISABEL ti* 
aunque Ínter mámenle, lo que s íguesAr t 1? 
Me propoudreis tres personas drgiwe dc mi res! 
confianza d quiénes au cometa inmediatamente 

4a visita de todos los procesos existentes en la 
sección de superintendencia general.—a? Estas 
tres personas comisionadas serán autorizadas pa
ra mandar sobrejeer en todas las causis de me
nor cuant ía , ó que-por sus circuntanciss lo 
mereciesen, poniéndose en libertad á los quede 
sus resultas se hallaren preso!, con Ja impon, 
cion de una ligera multa á juicio de las misinss, 
cuyo wlor ae adjudicará á los aprebensores del 
contrabandos 3? A esta comisión se pasará no
ta de to los los que se hallaren hoy dia en pre
sidio por sentencias de los tribunales de Ha
cienda, con espresion del motivo, para que me 
propongan por vuestro conducto loa que re
putaren acreedores á i n d u l t o s ^ Los inten
dentes y subdelegados remitirán á la comi
sión otra nota de Jas causas que tuvieren pen
dientes, con espresion del motivo, para que eo 
su vista determine el sobreseimiento de las que 
creyere 00 deberse continuar.=5? La comisión 
me dará cuenta por el ministerio de vuestro car
go del resultado de sus tareas para mi conoci
miento y satisfacción del públicosTenrtre"islo 
entendido, y dispondréis lo necesario para sn 
cumplimientos Está rubricado de Ja real ma-
n o s E n el Pardo á 9 de octubre de J Í Í . T 5 — 
A K lúa • Alvarez y Mendizabal, mi secreta
rio de estado y del despacho de Hacienda.—Ds 
real orden lo traslado á V . £ . y V . SS. para 
que dispongan su impresión y circulación á los 
•ofendentes, con prevención do que lo comu
niquen á los subdelegados de los partidos, y 
por unos y otros á los pueblos de sus respectv 
vos distritos, encargando á estos que avise" 
el recibo á los subdelegados, los cuales darán 
noticia de- estos avisos á Jos intendentes, p o f 

quienes se dará cuenta af esa dirección que le 
pondrá en conocimiento de este ministerio.* 

Todo lo que Iracribe 4 V . S. Ia dirección 
para au mas exacto cumplimiento eu todaa sus 
partes, y que comunicándose en los rcTinio' 4 

prevenidos se hags también en el Boletin ofi
cial de esa provincia; dandoV, S. aviso á Ja di
rección, á fin de que esta pueda hacerlo a\\ ni11-
nisterio según ic previene. Dios guarde á V . ¡*-
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mochos «ños: Madiid if) de oetabre de 1835,3; 
José* de AranaJde.zrEl marques de Montevh;-
gen.zzrDoiningo Jiménez.3;José" Chaces. 

La que traslado á V V . para su couocimien* 
to y fines consiguientes, ¿ios guarde á V V , 
muchos anos, Toledo 36 de octubre de 1635.= 
E l marques de Casa-Pizarro.^tires. justicias y 
ayuntamientos de Jos pueblos de esta provincia. 

- , 

Conusion de instrucción primaria de Tole
do y su provincia. zz; Siendo varios Jos pueblos 
de esta provincia que no han cumplido-con lo 
que se Jes mandó en mi circular de 8 de agos
to Ultimo, inserta en el ISoletin oficial n? 9 6 , 
relativo .1 lo quo cada uno de los pueblos que 
tengan escuela de primeras letras deben contribuir 
para los precisos gastos de la comisión provin
cial, según está mandado por real orden fecha 19 
de marzo de itiaó. Y viendo la morosidad que 
se observa en sti cumplimiento, ha acordado la 
comisión provincial que presido, en sesión del 
18 del que rige, haga saber á Jas justicias y 
ayuntamientos que se hallen cn descubierto 
que en el preciso término de ocho dias del re
cibo del-présenle aviso, se presenten á entregar 
el CUpó queí les corresponda satisfacer en poder 
del vocal secretario de Ja misma D. fr;inui*co 
Navarro, y de no verilícarlo en el tiempo pre* 
lijado pasará el correspondiente apremio basta 
hacerlo efectivo ¿ pagando los gustos que haga 
las dos i r \ u s partes eJ secretario de ayunta* 
mienta Ty la otra restante los individuos que 
los compongan. Toledo 17deoctubre d e j ó o s 
E l G . C- P. Sebastian Sarcia de Ochoa. 

Intendencia de rentas de la provincia de 
ta Mancha—A pesar de que en el mes de agos
to próximo pasado previne á los ayuntamien
tos de esta provincia por medio del lluletin ofi
cial que en cj término de 15 dias remitiesen á 
Ut misma un testimoniode las sucesiones de bie-
nea vinculados ocurridos en 10*34, aon muy 
pocas las corporaciones municipales que han 
cumplido con el envío de aquel documento, 
por cuyo motivo les prevengo nuevamente me 
lo dirijan sin perdida de tiempo, púas en ello se 
Interesa el real servicio, esperando de su celo 
no .1 .un Jugar á otro recuerdo ni ulteriores 
providencias. Dios guarde á V V . muchos aflos. 
Ciudad-Real 3 4 de octubre de 1 8 3 5 . ^ 0 8 * 

Cainps zzA las ayuntamientos de los pueblos de 
la provincia de Toledo, que antes pertcnecian 
á la de la Mancha. 

Regimiento provincial de Toledo, jurisdic
ción del mismo^El Excmo. Sr. inspector ge
neral de milicias provinciales con fecha 31 de 
agosto último me dice lo siguiente: *E1 oficio 
de carnicero no deprime ni degrada á Ja perso
na: es tan honrado como cualquiera otro del 
estado, y por lo nusmo todos los que lo ejercen 
son hombres buenos para ronmrrir al servicio 
da las armas, según esta: resuelto por S, JVL eu 
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real orden de 25 de f e W del afío prdximo 
pasado. Eata superior d e t e r i o r a b a sido e*u-
hraad. ea orden de.** dei mmeéni«Hatod 
del interesado que /reJatoó Ja exeacion de car
nicero, V debiendo strfrr da rta> i U justn 
cías y aytmianiieotos afe Jue p^u l t» da U de
marcación de este regimiento para Jos soneoa 
que^ hayan de ejteuaarse, espero se ñrve 

b. disponer se inserte en eJ Boletin oiscLl 
de esta provjoea* á los efectos indicados. Dios 
gnvdt á V , S , mochos suos, ToJedo %7 ae oc
tubre de J O ^ U encargado en la jurisdic
ción, Dámaso de la T o r r e a r , alcalde de esta 
capital, r L., , i j / 

-Juta. La. roal trien que ae inserta en ei 
ohao qu<¡ a j t t « e d t , y » u aejloria acaba de reci
bir , se.guarde y cumpla* y ai mismo lio para 
que Je tenga per Jas justicias y aynntasuientos 
dé los pueblos «le la demarcaran de cale regi
miento, se iuserta en xrl ttoieiiu oíiciaL E l Sr. 
DCH.D* alicarias Jiaaeno, aJraide per S. 31, de 
esta imperial ciudad. Jo mando* y asraic i s Jo-
ledo á 27 do octistire de 1835 t a c a r í a s JIUM> 

no.=Lufs Anselmo Lopes, secretario. 

•11 r 
• Administración de rentas estancadas de tm 

pfioot/teia de ro^dtt.z=Uails(ndose vacaote el 
estanco de tabacos y papel sellado de Ja villa de 
Azaria, comprendido en la administración de 
Olías, subalterna de esta capital y ,lss personas 
que secrean con derecbóá e ípor hallarse ador
nadas de loa requisitos v circunstancias que por 
reajes drdenes se requieren para su obteucion^ 
acudirán en el preriso termino ile diez, dias, con
tados desde la Fecha, con sus solicitudes al se
ñor intendente por conducto de esta administra
ción de provincia ,r justificando los méritos y ser
vicios que en aus instancias citen, y ofreciendo 
asegurar las resullas de su manejo á favor de 
la real Hacienda con fianza que al efecto se 
señalará. Toledo 20 de octubre de1835.zi.Ma- 
nuel de Menoyo, uled 
t ¡ ! r , . r f » " > ls Us ' t UiriJ! ,- ¿ f 

• Administración de rentas estancadas de ta 
provincia de To/eo"*.^Resultando vacantes W 
estBDCOs de tabacos y papel stlhi.io de loa pue
blos de Panroja, Recas y Portillo., comprendi
dos los dos primeros en la administración de 
Olías, y el ultimo en la de Torrijos, hn perso
nas que se crean con derecho á ellos por halar
se adornadas ile loa requisitos y eJrrunataneiaa 
qne exigen Us reales drdenes vigentes, dirigira'n 
aus solicitudes an el te'rmino de quince dias, 
contados desde la recha, al seííor intendente por 
eondueto de eata administración de provínola, 
acreditando documentahnente Jos méritos qne 
espongan, y ofreciendo prestar á favor ' la reil 
HSJ- 'I 1 M ÍJ rJanaa que al efecto ae seúdará-
ToJeiJet 31 de octubre do i 'ó: ; i . - Mm.i J de 
Menoyo. 

aVISO OFJCtAL, 
LicenciaiJo D, Mauurl ular/a de JteruviJe^ 

• 
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•bogado de le real audiencia de Granada y juer, 
de primera instancia del partido de eata villa Ate, 
= Por el preaente: Hago aaber como Josá 
María Onega, de eata vecindad, lia presentado 
ante m í , y oficio del infrascrito cschbaDO, una 
instancia faciendo en ella cesión de sua bienes 
en fsvox de sus acreedores, para cjue se paguen 
en lo que bastaren de sus respectivos créditos; 
y por mi auto de boy be mandado admitic 
dicha cesiuu en cuanto ha tugaren derecho, y 
que para su ejecución ae publique en el Bole
tin oficia! de esta provincia, por lo cual cito, 
llamo y emplazo á todos y cu s4ei quiera acree
dores de dicho Josd Maria Ortega, pata que 
dentro de nueve d ías , prímetoa siguientes, w i n -
parezcan cu mi juagado i deducir cualesquiera 
derechos que tuvieren contra el susodicho y sua : 

l áenes , asi por la diclia instancia, como por otro 
motivo 6 raaos, que lea administrare justicia 
eu lo que la tuvieren* eon apercibimiento que 
pasado dicho termino, declarare' por bien llo
clla la cesión de bienes del insinuado Ortega, \ 
procediendo a lo demás que baya lugar; y pan 
que llegue á noticia de todos, se publica por 
primero, segundo y tercero edicto. Navabenn >-
aa 27 de udubre de 1 H j j - ^ M a n u e l María de 
llena vides, r:Por mandado de au seííona, Pedro 
Antonio Díaz Palacios, 

Se iu basta el ramo y renta de correduría y 
almotacenía de la villa de ViJIatobss, cuyo re
mate se ba de celebrar en ella el cinco de no
viembre inmediato á las once de su mañana. Lo 
que ie anuncia de orden del seilor intendente 
de eata provincia en el Boletín oficial. Toledo 
31 de octubre de i835.zzFelipe Sánchez. 

Señor redactor: Sin duda por un olvitlo in*. 
voluntaiio, o quizá por los muchos trabajos en 
los que se baile ocupada esa redacción, n o J u 
insertado V . cn el Boletin la orden del dia 17, 
en que st baila la despedida que á eata guarni
ción hiao el mariscal de campo D . Juan Pala-
rea al dejar el mando de eata provincia. He de 
merecer de su atrición dé lugar en sn aprecia-
ble periddico á la precitada orden y despedida 
con la posible brevedad. Se lo agradecerá á V . 
S. S. S.=El secretario de esta comandancia ge
neral, Juan de la Cruz González. 

Comandancia general de la provincia de To-
ledo.^Orden general del 17de octubre de i 835.™ 
Servicio para macana. = Parada , provincial de 
Ecija; principal y cárcel, el naiaano ; tesorería, U 
Guardia Nacional de infantería ^ patrullar, Ecija 
y 4? ligeros. 

S. JU, la augusta R E I N A Gobernadora se lia 
dignado nombrarme cabo a? comandante gene
ral de los reinos de Valencia y Murcia: ea su 
consecoeocia parto de esta provincia, y queda 
encargado del mando militar interino de la mis
ma eJ Üxcmo. Sr. marques de Vi lUve rc l eb r i -
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gadicr cororiil del regimiento provincial .\F 

u . mientras llega cí seriar marques de Vil] 
campo, uoinbrado por real orden para sucede*-
ine.=Seldsdos, al separarme de vosotros no 
puedo menos de daros nuevamente tas grarisj, 
mas espresivas por el valor y decisio» con que 
bajo de mi mando habéis batido constantemen
te á las csitmigoa de nuestra ainada y legitima, 
K E I W A Doua ISADEL 11 y de la libeitad IrgjL y 
por la constante resignación y herdico aufri-
micnto eon que habeia soportado todas l u faii* 
gas y penalidadea de una campada la mas acti
va, á fin de restituir á esta provincia la tran
quilidad y la paa que no tenia cuando llegue: í 
ella. ttn el dia y en las críticas circunstanciaa 
que nos rodean, yo no puedo menos de reco
mendaros el mas gaande respeto á las autorida
des constituidas, la mayor subordinación i 
vuestros gefes respectivos y la mas exacta clise i -
plioa, prenda segura de ia victoria contra el 
feros enemigo, el inicuu pertendiente que qui
siera eKiaviiarooa.^Amieos, compañeros, sin 
la subordinación y la aísciplina en nuestras 
l i l i s , la unión entro loa libres cesa, la libertad 
perece, el trono de I S A S H L n ae hunde, y la 
patria queda sumida bajo ei mas cruel despo
tismo. Permanezcamos, pues, reunidos contra 
el enemigo común; observemos la debida subor
dinación y la mas severa disciplina, y aeremos 
invencibles, como Jo espera vuestro ge e, ami
go y c o m p a ñ e r o s Juan Palarea.—D. U . D .S .S , 
E l secretario de la comandancia, Juan de la 
Cruz González. 

AVISOS. 
* a. ^ *™ *™ ^P^fr jasa 

Se halla vacante el partido de cirujano titu
lar de la villa de las Ventas de Rctamosa, diitan* 
te aíete leguas de la corte y se» de Toledo: do
tado con ta rs, diarios pagados por trimestres 
vencidos por repartimiento vecinal y cobrado 
por el ayuntamiento: au población asciende á 
1 3 0 vecinos. Se baila inclusa la barba, y Iss 
demás adehalas agregadas al partido se le baria 
saber al que se presente. Los aspirantes que 
gusten dirigir sus solicitudes, lo efectuarán al 
presidente del ayuntamiento francos de porte en 
el te'rmino de diez dias contados desde la fecha 
en que sea publicado cate anuncio en ei Boletín 
oficial de la provincia. 

Se vende una casa sita en la plaeuela deja 
parroquia de ban Justo de esta ciudad, srfaWe 
I on ef n? 1 ? , y un « í " ™ 1 ** t é t m i n 0 d f * 
mismaciudad , Ubres Jetado carga y gravámen. 
La persona que quisiere comprar nieta casa 
y cigarral, acuda á tratar de au ajuste el inqoi-
L o de la casa n? *V de la calle de la Sinagoga. 

rota D O : íarjuarra M D« ! • M OPA* 
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